
 

 
 

 

DECLARACIÓN RESPONSIBLE DE SEGURO PARA ESTANCIA ACADÉMICA EN LA UPC  
 

Es obligatorio que todos los estudiantes de intercambio y visitantes que vienen a la UPC contraten un seguro privado que 
les cubra durante su estancia, que incluya asistencia sanitaria (incluidas pruebas diagnósticas e intervenciones quirúrgicas), 
accidentes, (indemnización por incapacidad permanente y por fallecimiento), repatriación y responsabilidad civil. 
 

Estudiantes UE. Los estudiantes de la Unión Europea (o de Noruega o Suiza) necesitan disponer tanto de la Tarjeta Sanitaria 
Europea (TSE) European Health Insurance Card (EHIC) como de un seguro privado adicional 

 
Pasaporte / Núm. de identidad  

Nombre y apellidos del estudiante  

Universidad de procedencia  

Período académico 2024 / 2025 

 

DECLARO que estoy asegurado de las coberturas pueda necesitar durante mi periodo de movilidad:   

COBERTURA SANITARIA 
Diagnósticos, pruebas y visitas médicas 
Intervenciones quirúrgicas 

 
ACCIDENTES DURANTE LA ESTANCIA O VIAJE 
Compensación por incapacidad permanente 
Compensación por fallecimiento 
  
REPATRIACIÓN DE RESTOS MORTALES Y DE HERIDOS Y ENFERMOS 

 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

 

☐  European Health Insurance Card 

 

Número tarjeta   

☐  Compañía de seguros (especificar): 

 

Número de póliza  

 

Así mismo, DECLARO que, en caso de que mi estancia académica a la UPC se alargara, incrementaré el periodo 
de vigencia de los seguros que ya dispongo, o bien contrataré uno que cubra el periodo adicional de estancia. 

Finalmente, manifiesto estar informado que la UPC queda exonerada de cualquier gasto derivado de mi estancia 
y que en ningún caso no se hará responsable de ningún gasto asistencial, en especial los gastos materiales 
derivados de robos o pérdida, gastos médicos u hospitalarios, de traslados, o de repatriación.  

Y para que conste a todos los efectos, firmo esta declaración 

 
 
 

    

 Fecha  Firma 
 

https://ec.europa.eu/social/main.jsp?catId=559&langId=en

